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l. Disposiciones generales

DISPONGO

FRANCISCO FRANCO

El MInist;o de CmnercI0,
ENRIQUE F'ONTA.."iA CODINA

MINISTERIO DE COMERCIO

5%
21 %

Derecho
arancelarIo

Articulo

Partes y piezas sUeItas~

1. Placas metálicas simplemtmte es
tampadaspara intercambiádores de
calor a placas (pasteuriZadores, es
terilizadores, evaporad{:il'esy enfria-
dores) ., , , ..

2. Las demás " ..

PartIda

84,17-L

Articulo prImeJ'o.-Que-da modificado el vIgente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

DECRETO 201611971, de 23 de julio, por el que se
mpdijica la subparttda arancelaria 84.11 D (Moto.
bombas y motocompresores) ,

El Decreto novecientos noventa y nueve/niíl novecientos se
senta;, del Ministerio de Comercio, de treinta. de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidltdes y personas
interesadas para. formular, de conformidad con lo dispuesto en
elat-ticulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones Y
petic1Ques que consideren COllveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vIgor el
día. de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vetI1titrés de julio demíl mlV(~cientos setenta y uno.

DECRETO 201511971, de 23 de julio, por el que se
desglosa la subpartida 84.17-L, creándose una post~

cton para las placas metálicas simplemente estam.
padas para intercambiadoresde calor.

El Decreto- novecientos noventa y nueve/mil novecientos 00
senta, del Ministerio de· Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los.Organismos, Entidades y personas
interesadas- para forrtlUlar,· de conformidad con lQ dispuesto en
el artículo oetava de la ·Le:y Arancelatia, las reclamaciones y
peticiones que considerencoriveníente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como c011secueneia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha dispo..<;ición y que han sido l'eglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General <le Política. Arancelaria e
Importación, se ha .€stimado conven1entedesg-Iosar la subpartida
84.17>"L, creando una posidón para las placas metálicas sim
plemente estampadas pal'a.futercamhiadores de calor.

En .su virtUd, y en uso <le la autorización· conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria. de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Mfuistro de Comercio y previa deliberación del Consejo· de
Ministros en sn reunión del día veintitrés de julio de mil n()o
v€cierttos setenta y uno,

Lo que comunico a V. l. para-su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1971.-:P. D., el Director general de

Ordenación Educativa. Angeles Galillo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 ~ agosto de .1:971- parla que se p,CJ
Tragan y completan las OTrentacionespedagógicas
para la Educadón General Básica.

Ilustrísimo señor:

Por Orden ministerial de 2 de diciembre de 1970 se. aprobó el
do>:umento «Nueva Orientación Pedagógica para la Edl.Jcaci6n
General Básica». Con ello se pretendía ofrecer Unas bases de
programadón que permitiesen a los educadores espaúoles contar
con un instrumento ágíl y flexible que l'espol1diese a las nuevas
exigencias que plantea la Educación Geul'oral: Básici;l. dentro del
ambicioso marco de la Ley General de Educación.-

No se intentó trazar un marco rjgido en cuyo cauce hubiera
de discurrir uniform€Il1ente la educadónnác:ibnaI. Por el con
t.rario, se buscó a través de los objethos loS contenidos"la me
todologia y la evaluación, indicar m€tasy'sugerir pr<rcedihlientOQ
que la experiencia y la iniciativa de los educad()rcscotúpleta~

rian y darian eficRcia al f1:cundarlos en la realidad cotidiana
del quehacer educaUvo. Por ello se diócorno vigencia para es
tas orientaciones, dentro siempre de SU ,carácter educativo, d
curso escolar 1970-71.

A la hora de considerar la prórroga de vigenCia o su po.<;ib1e
modificación, de acuerdo con el articulo segundo d-e la mencio
nada Orden, ha parecido prudente comPletar ,el' documento
con unas directrices sobre la, EdUCación ,Preescolar, qUe .st "bien
no es obligatoria y universal, sin embargo copyiene no G€scuidar
en este periodo de vertiginoso crecimiento en orden al periodo
obligatorio de educación,

Las orientaciones para la primer'á etapa, tras el período, de
experimentación, han respondido a las ~speranzas puesta,., en
ella, por lo tanto parece aconsejable no mOdificar por ahora las
indicaciones ref~t~ntes·a los cinco primeroseursos de la Educ~

ción General Básica.
En cambio, ha parecido a las. comisiones de expertos que,

antes de iniciar siquiera sea con r.arácter experimental el sexto
curso o primero _de la segunda etapa de la Educación General
Búsica convendría introducir algunas modificaciones para res
ponder a los objetivos fundamentales del cIclo de' la Educs.ción
General Básica. Esta debe, como es sabido, colocar a todo el
alumnado en condiciones de cursar. el Baehilleraro o de segUir
la Formación Profesional de primer' grado'y-;en todo caso, de
alcanzar la madurez personal y iaefícada $Ocialqtie demanda
un mundo en cambio, progresivamente tecnificado, con más al
tos niveles cientificos y una mayor complejidad €11 las relacio
nes interpersonales y sociales,

Este Ministerio ha tenido a Lien disponer:

Primero.-Qued:an prorrogadas -en elctlrso 1971-72 y siguicn~

tes las orientaciones pedagógicas. para los planes y programas
dc estudio que se dictaron por Orden ministerial de2 de' diciem
bre de 1970 para la primera etapa de la EducaCióh Gencl'alBá
siC1\..

Segundo.-Durante el año académico 1971>"72 y sucesivos, se
rán de aplica.ción las orientaCiones para la Educación Preescolar
y para la segunda etapa de la EduC'aciónGeneraI Básica que se
publicarán por el Mini'sterio de Educación y Ciencia,

Tercero.-Por Orden ministerial· se dictaran las modificacio
nes que, en su caso, hayan de introducirse como consecuencia
de la experimentación o par otras causas qUe aconsejen adop
tar tal. medida.
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Como consecuencia de reelamarJones formuladas al a1llparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria. e
ImpOrtación, se ha estimado convenlente modif1car "la subparti
da ochenta. y cuatro punto once-D.

En sU virtud, y en uso de la autoriz.ación conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaría de uno de mayo de mU noveckiltos: sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberacjón del consejo de
Ministros en su reunión del día veintitrés de julio de mil nove
cientos setenta y uno,

Partida

84.31-D-1-a

8431-D-2

Arti('ulo

--- ----- .---

Camisas pare cilindros aspirantes de
bronce centrifugado o de acero in
oxidable ,<'.0<.'

Para. máquinas de ancho total de tela
igualo superior a 3,5<l metros:

Derecho
ar~mc~

larlo

6%

DISPONGO

Artículo primel'o,-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

a) Camisas para cílindros a.spiran
tes de bronce centrifugado () ele
acero inoxidable-

b) Las demás ''<.'

50/0
15 %

Partida

84.11-D

Arttculo

Ml:!"tobombas y motocompresores;

Derecho
transItorio

84.32-A Máquinas automaticas plegadoras c;e
hojas qne realicen más de tres do
bleces, plieguen hojas de dimensio
nes superiores a 70 por 100 centíme
tros y di.<¡pongan de mecaniS11l0 a1i~

mentador no manual .".>0 " .. 5%

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

El Mlnl.!Itro de ComercIo.
ENRIQUE FONTANA CODINA

Artículo segundo.-El prese-nre Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

5%
5%

5%

5%

5%

5%

5%

5%

5%

5%

5%

5%

5%
5%

5%

13 %
5%

Maquinas automátícas de cortar e im-
primir índices ." .

Máquinas automáticas de contar papeL
Máquina.; automáticas para folTar sO-

bres ,. " ..
Máquinas autOl"náticas para poner ven

t~lnma.s transparentes a los sobres ...
Máquinas automáticas para acop~ar

piezas la.terales a su cuerpo central
de caja, mediante banda termoadhe-
siva o engomada .. " .

Máquinas forradoras de cajas de car
tón, con automatismo en la toma y
encolado del papel, asi como en la.
Qlimentación de la caja en su fase
de forrado " < .

Máquinas automáticas y semiautomá
ticas para la wlión de esquinas de

Máquinas para el recortado en cartón
de cajas con o sin dispositívo auxi·
liar de impresión (alotters):

a) De hasta 12.000 kl1ogramos, In-
clusive , .

b) De más de 12.{)QO kilogramos ,

Máqltlnas automáticas que simultánea
mente alcen {) embuchen pliegos y
además co.san y de.::;barben ." .. , .

MaqUinas automáticas para hacer en
talladuras o cortes de sierra en el
lomo de los libros .

Máquinas automáticas que simultánea
mente aplanan y redondean lomos
-de libros y sacan cejos jO " 1

Máquinas automáticas p ara colocar
cartivahas y la.S' de colocar guardas
y cabeza.das . < .

Máquinas e.utomuticas para cubrir t:on
cubiertas de papel .

Máquinas automáticas para fabricar
tapas forradas , " ..

Máquínas automáticas para aplanar
tapas . ,. ., .

Máqltlnas automáticas para poner ta-
t·as . ..

Máquinas automáticas de enloll1ar .
Máquinas automáticas para dorar o

colorear las tapaS o los cantos o
c '.' .:lS de los líbr08 ...

Máquinas automáticas para encuader-
nar libros sin costura '

Guíllotinas trile,terales de tres o más
cuchUIas, dos de las cuales cortan si
multáneamente ...... ,,' ........

Máquinas de coser:

L Con hilo vegetal

84.32-J

84,32-1"

84.32-G

84.32-e

84.32-D

84,32-E

84.32-H

84.32-B

84.32-1

84.33-0

S4.33-A-3

84,32-K
84,32-L

8433-A-l

84.32-M.

84.33-0

84.33-D
S4.33-P

84.33-1

84.33-K

16 "'"·C

6 ,,-'
"27 %

1 - Turbobombas y turbocompresores
2 - Motocompresores herméticos par a

f l u ido s frigorígenos, de potencia
comprendida entre 1 y 10 CV., am
bos indusive '"" ..... ».

3-Los demás

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil nove-cientos setenta y uno.

DECRE'TO 2017/1971. de 23 de julio, por el que se
incorporan al Arancel de Aduanas determinados
bienes de equipo que actualmente figuran incluidos
en la lista-apéndice.

El Decreto novecientos noventa y nüeve/mil novecíentos se
senta, del Ministerio de Comeréio, de treinta de ma.yo. autoriza
en su artículo segundo a los Organismos. Entidades y personas
lntereMUlas para formular, de conforrtlidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relaCión oon el Aran
cel de Aduanas.

El Decreto dos mil setecientos noventa/mil novecientos se
senta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reduccíón de
derechos a la importación de bienes de equipo, dispone en su
artículo primero la creación de un apéndice del Arancel, en
el que podr'á induirse una relación, con derechos reducidos, de
los bienes de eqUipo no fabricados en ESf.lQña y que se impor
ten con destino a instalaciones básicas o de interés económico
ooclal.

La inclusión de determinados bienes de equipo en la lista
apéndice del Arancel de Aduanas se ha. venido prorrogando en
forma continuada; por eHo, y como consecuencia de los es
tudios roo·1ízados a través de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación, se ha estimado conveniente su in
corporación, con derechos reducidos, al cuerpo del. Arancel.

En SU virtL."Cl, y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día vcintítrés de julio de míl ncr
vecientos setenta y uno,

Artículo pr1mero.-Queda modíficado el vigente Arancel Ge
Aduanas en la forma que figUra a -continuación:.


